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Ojeada sobre lo qué eramos en 1808 y 16 qué 
somos é.j 1814. 

I IOS ESPAÑOLES A L T I E M P O D E t A INVASIÓN 

Í>É i O S FRANCESES SE GOBERNABAN P o á LEYES 

CONVENIDAS? JUSTABAN E N OBSERVANCIA LAS F U N ­

DAMENTALES D E SU P R I M I T I V A CONSTITUCIÓN ? 

Por ley entendemos, solamente, el resultado 
escrito 6 tácito de la voluntad general ; que eS 
la expresión de la suma de las voluntades de los 
individuos que componen la nación: y las leyes 
fundamentales ó Consti tución, son el reglamento 
con qué los ritismtís individuos unidos en socie­
dad determinan y adoptan la forma de gobier­
no que iras directamente los conduce ai fin de 
e l l a , que es el bien estar de todos j ó su pro­
comunal felicidad i por cuyo motivo es un ca ra ­
g o de conciencia el. trias éstí ;crio, sagrado é ini-
perdohable de toda nac ión , el de establecer la. 
Constitución más conveniente á la consecución 
de aquel fin ; pues qué del acierto de ella ha de 
resultar el bien , nó de ciertas clases privilegia­
das , sino el general de todas ; y un sol«> error 
ó descuido ptoduce males irreparables y á veces, 
la ruina del estado. 

SI la nación .«e queda para sí el ejercicio del 
gob ie rno , resolta una Qeihocrácia. 

Si lo confia á ciert» clase de personas 6 á 
wn senado , forma una Aristocracia; y si lo en­
carga á una sola persona que es el rey , es ta ­
blece una Monarquía. íisía es absoluta ó moderada. 
5i es absoluta, la soberanía que es el derecho que 
naturaleza dio á los hombres para gobernarse como 
mejor les pareciere, reside en el rey , y ésto 
es siempre por debilidad del pueblo , y por haber 
abusado el rey del poder que había recibido de 
a q u e l ; entonce* el rey tiene derecho de vida 
y de muerte sobre sus esclavos. 

Por el solo acto de violencia han perdido eí 
derecho de vida y de propiedad del. que gozan 
los demás hombres en la sociedad i en tal esta­
do , abusando el rey de su posier nos quita 
las haciendas ¿ MUÍ rende como unas reses en 

la feria; en una palabra , como 16 practicó Car-
ios IV. en Bayona. 

Si la monarquía es moderada ; como lo es la 
actual nuestra , ó era la antigua aragonesa, en-
tonces la soberanía reside en la nación: 

Por lo que n i e l artículo 3. de lá Constitución 
se establece este inconcuso principio, e s Lt s e 
berania reside esencialmente en la nación y por [&• 
inismo pertenece á esta exclusivamente el derecho di 
establecer sus leyes fundamentales. 

Asi como los subditos dé un rey absoluto1' 
s.e llaman esclavos; porque sil vida y propiedad 
dependen de la voluntad de un hombre solof 
por exernpló dé un Godoy í al contrario los sübdi*? 
tos de, una monarquía c»mo la nuestra se l l a ­
man hombres libres, porque no reconoced maj 
soberanía que la l e y , á cuyo juicio y presen­
cia somos todos igu.iles y protegidos. Esto es lo> 
que quiere decir Ciudadano; hombre libre; y a u n ­
que los españoles nos veamos esparcidos y s e n ­
t idos en las quatro partes del mundo ¿con todo 
delante de }a ley 110 formamos mas que un* 
idéntica "y mismísima Ciudad. 

Según estes principios que solamente se es-» 
criben para que .los ent iendan los hombres menos 
instruidos; si fixán bien la atención en ellos* 
verán que primero se forman los estados ó aso­
ciaciones de personas de que estos se componen $ 
estos hombres reunidos establecen después su 
Consiitucicn ¿ y. si está es de la 3 . espe­
cie como la nuestra , eligen un rey , á quien 
encargan la execücion de l i s leyes y el gobier­
no de los pueblos, por lo que esta obligado & 
procurar la felicidad de lodos los ciudadanos sin 
acccpcion de personas.' 

Con esto-, seg»n el orden de las cosas , se 
ve bien claro que primero es la nación , despuíS 
la Constitución que ésta forma, y finalmente el 
rey que ésta fconstituye. De aqui se deduce que 
el rey está hecli© peí la nac ión , y no la n a ­
ción para el rey. Todo esto se ve claramente 
estahlecido en el segundo articulo de la C o n s ­
titución que d ice : La nació» españo'a es libre 6 
independiente, y vo es ni puede ser patrimonio de 
ninguna familia ni persona. Por le que se¿un ¡a 
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genealogía de todas cosas , y los principios de 
derecho establecidos , las proclamas de Viilafran-
c a y. Ziragr.za , diciendo viva . la. nación-, viva 
Ja Consti tución , viva »l "Rey , hsn dicho bien. 
El r e y , lo es por la Constitución , y esta por 
]a nac¡fen.~Sl'~el rey algún día pudiese atentar 
contra--, las leyeSj se declaran» desde él momento 
enemigo de la nac ión; nuestra vida y propiedad 
quedarían expuestas , y de consiguiente rotas las 
relaciones de interés entre el pueblo y el rey. 

Debe hacerse también diferencia entre )a «ff^ 
cion, el estada y el rey. La nación es la asociación 
de todos los ciudadanos en qua»to obran a d i ­
t ivamente formando las leyes y los reglamen­
tos dirigidos á la felicidad dé todos. 

El estado e.< la misma reunión de los c iuda­
danos considerada pasivamente, y baxo la obli­
gación que tiene cada uno de obedecer á la ley. 

Y el gobierno es un cuerpo intermedio entre 
¡a nación y el estado á quien se confia lá exe -

c uc ion de las l eyes , el que se nombra poder 
gxecutivo, que én las monarquías como la nues­
t r a se confia al rey. 

' Sobre estos solidísimos y elementales princi­
pios que ni son nuevos ni extraños , antes sí las 
bases en que está fundada nuestra sabia Consti-
tucion , seguirán todos nuestros raciocinio», con 
e l mismo estilo sencillo y perceptible á todas las 
clases de los ciudadanos. 

Siendo la ley, como hemos d 'cho, la expre­
sión sumaria de la voluntad gene ra l ; se infiere 
que para su formación debe preceder la consur-
rencia de aquel número de ciudadanos prescri­
to en los reglamentos por la representación na­
cional . listosi, con su r e u n i ó n , forman aquel 
cuerpo respetable que loa españoles llamamos Car­
i e / . En tal acto la nación exerce activamente 
e l imperio de la soberanía , dictando leyes que 
deben comprender á todos los ciudadanos , las 
que son consideradas como el producto de la vo­
luntad gene ra l ; pues que cada diputado, q u a n -
do marcha al congreso , debe tener instrucción 
de todas nuestras necesidades para proveerlas de 
r e m e d i o , concurriendo con su voto á la for­
mación de la ley. 

Quando un pueblo como el español está en 
exercicio de la soberanía 5 et imposible que las 
leyes dimanadas de un centro donde se hallan 
reunidos los diputados que representan la n a ­
ción que los envía ; que tienen todo el interés 
en la prosperidad de su patria , sean mala» 5 al 
contrario siempre serán lo mas posiblemente sa­
bías , benéficas y j u s t a s ; supuesto que los mis­
mos que las hacen deben obedecerlas : y no es po­
sible que un hombre con expr eso conocimiento se 
dañe á sí m i smo; y quando lo hiciese , entonces 
diriamos que la cosa se ha hecho porque el hom­
bre estaba loco. 

N o sabemo» que un padre jamas haya pro­
curado quebranto ninguno á sus hijos , sino en 
e l caso de haber perdido el juicio. Las cortes 
son el padre moral de la nación ; y si bien es 
verdad que algún diputado puede extraviarse, 
pero no lo es que pueda suceder con el total 
del congreso ; pues á mas de que residen en él 

la plenitud de las luces , y rectitud de los co - , . 
razones , tiene por coadyutores la voz de todos 
los sabios > y el grito conservador de la, nación. 

De consiguiente las leyes que dimanen de es­
te cuerpo no pueden tener otro fin que el ver­
dadero interés y felicidad del pueblo , y la g lo ­
ria de un rey á quien toca gobernar tan d i i l u sa 
nación. . ••• — 

Una nación á cuyo gobierno , estén ínt ima- ' 
mente unidos los intereses del sabio , grande, 
obispo , cura ;r labrador , comercianre , artesano, 
y demás clases de ciudadanos , concurriendo t o ­
dos y cada uno por su parte á ilustrar al g o ­
bierno , es imposible, digo , que un tal rey , que 
r»o dirige su nación sino por los intereses del 
pueblo , dexe de acertar en todas sus operacio­
nes. Tes t imonioev iden te .de lo dicho e» el r ey -
fiado de Jorge 111 de Inglaterra. 

Pero quando un rey abusando del poder que 
ha recibido del pueblo , pasa á circular decre­
tos, expresando que se tengan por valides corro 
si estuviesen hechos en co r t e s , según Jo ptacti 
caban 'nues t ros déspotas , no podemos dar á t a ­
les decretos el nombre de leyes , porque falta 
en ellos el constitutivo esencial , que es la vo­
luntad general , la convención de la muchedum­
bre , por quien y para cuya utilidad deben ha ­
cerse i y también falta la causa motiva y final 
del contrato , que es la recíproca utilidad del go­
bernado con el gobernante. A tales decretos Ma­
níamos bandos de la tiranía ó del tirano ; pues 
que toda la utilidad queda á favor de este y 
los.duelos y quebrantos se hechan sobre el pue­
blo infeliz que los ha de sufrir y llorar. 

• Quando están bien organizados los intereses 
de la nación y del rey , que siempre deben ser los 
mismos, pues como dexo ins inuado, el rey es 
por la nación y no ésta para el r«y ; de aquí 
resulta infaliblemente la prosperidad de la na ­
ción , por la identicidad de intereses entre esta 
y el gobierno ; y entonces por una consecuencia 
precisa , reyna el monarca en los corazones , y 
se atrae las bendiciones de la muchedumbre. Pe-
ro si el gobierno es déspota , quedando todas las 
felicidades á favor del r e y , mientras que al pue­
blo no se le reserva mas que para Jas penas 
se rompe el vínculo social , y no hay interés ni 
causa para unir el rey con el pueblo ; este fin­
giendo que le respeta , le llena en secreto de 
maldiciones , y acecha siempre el momento de 
poder sacudir el y u g o , y recobrar los derechos 
imprescriptibles de los que se le lia despojado vio­
lentamente. Si lo executa quando puede conse­
guir lo , obra muy bien , pues ó no tiene funda­
mento para ello , ó no lo hubo para quitarsc'o. 
Solo el vil esclavo hecho por la fuerza y acos­
tumbrado" á las cadenas por su debilidad y e s ­
tupidez , déxa pasar la ocasión y persevera en el 
abatimiento degradando asi la dignidad del hom­
bre , á cuya humillación compiran tan descara­
damente esa turba perversa de egoístas y serviles. 

¿ Q u é respeto , qué amor debíamos tener no­
sotros al gobierno de Godoy, .por la debilidad de 
Carlos IV ? n inguno : -pues no mediaba relación 
alguna de interés «ntre nosotros y el rey. Para 
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el rey y su infame privado eran todas las d i ­
chas y felicidades; mientra» que para el pueblo 
solo se nos reservaba , la miseria , el desprecio, 
el abatimiento , la nulidad : sin seguridad d e 
nuestras personal , ni propiedades ; juguete con­
t inuo de los caprichos del favorito ; sirviendo 
la venta de los bienes d« la iglesia y hospita­
les para enriquecer á este monstruo y saciar su» 
pasiones , oprimiendo la muchedumbre con las ti­
ránicas imposiciones del tres y tercio , diezmo 
exento , y del odioso quar t i l lo ; y con tantas hu­
millaciones que al fin conduxeron á Fernando a i 
cautiverio , y á todos los españoles al abismo 
de tantos males cerno hemos espiado con una 
guerra de seis aftos la mas bárbara , i nhuma­
na y asotedora. 

Si ios pueblos hubieseis concurrido como en 
otros tiempos á la formación de las leyes ; si 
los intereses del rey} como deben , hubiesen s i ­
do siempre los de la nación ; si los españoles hu ­
biesen tenido en observancia una constitución 
como 1 A presente ó la antigua aragonesa; si la 
corte no hubiese sido el centro del despotismo; 
si el pueblo esclavizado por aquella y embrute­
cido por el espantoso tribunal de la inquisición; 
hubiese podido reprimir la arbitrariedad del g o ­
bierno , explicar sus quejas , y acrecentar sus l u ­
ces por medio de la libertad de imprenta , los 
coftétanos no habrían sido tan rastreros, i g n o ­
rantes , ni esclavos. Buscados y elevado* los ma­
gistrados por sus t a l en tos , ilustración y v i r tu ­
des , y no por el veleidoso capricho de un d e s ­
pota , hubieran sido siempre sabios , justo» , y 
conservado toda la dignidad de hombres libres 
para decir la verdad á la faz del universo, y re­
presentar á la nación, por la que y para cuyo 
gobierno hubiesen sido elevados; d igo : ¿Carlos IV 
en tal estado hubiese conducido la España al 
pr«cipicio abismándola con tanta miseria y degra­
dación ? Dirigidos por los principios establecidos 
en nuestras antiguas leyes, y renovados en la 
sabia Constitución que ahora nos gobierna , ¿hu­
biera intentado invadirnos Bonaparte ? A buen se­
guro que no". 

Nue-tra ignominia , nuestro abatimiento y los 
vicios del gobierno fueron los que excitaron la 
ambición del «orso á la infernal empresa de i n ­
vadirnos haciendo ptimeramente desaparecer a l 
rey y familia r e a l , reduciéndonos al estado de 
bestias de carga , á la mas degradante escla­
vi tud. 

A la entrada del tirano los españoles no con­
servaban sino en los cód igos , la sombra a u g u s ­
ta' y v e i e r a b ' t d e las antiguas l eyes : y sin e s ­
tar en observancia por mas de tres siglos el re­
glamento social, desconocíamos sus principios y 
los bienes'que coima á un pueblo una sabia Cons t i ­
tución, como la que nos ha d<do el espíritu bien­
hechor , heroico y valiente de las Cortes ext ra­
ordinarias , en los mayores apuros de la nación 
agonizante , y reducida casi al corto recinto 
del istmo g.id;t3no , entre el horrible estampido 
de las bombas y granadas , con que los mar t i r i ­
zaba el fieri» invasor, 

Mu teníamos leyes porque les faltaba el c a ­

rácter y convención del que las constituye. Las 
antiguas y benéficas habian desaparecido, porque 
un déspota con mano fuerte , había suplantado 
en él lugar de estas , otras destructoras de la fe­
licidad pública y del crédito de un buen gobierno. 

Por el correo último de Andalucía se nos ha re­
mitido el número primero de un impreso titula-, 
do == El clarín de los liberales contra la e s - : 

candalosa alarma de los sanguinarios serviles, 
en la ciudad de X e r e z , el miércoles 37 de abr i l 

de este afio. = Su contenido is el siguiente. 

J>¡ Dios santo qué escucho ! ¡ qué kotribies ideas 
son estas que atropelladamente presentan á mi 
imaginación el espantoso y terrible quadro de la 
sangrienta guerra c iv i l ! 

Los habitantes de Xerez han tenido la a u d a ­
cia de tremolar el pendón del despotismo ; la 
tiranía levanta en aquel vecindario su atrevida 
cabeza libte de las prisiones que la agoviaban; 
el despotismo servil bate le generala á vista del 
firme baluarte de la independencia, nac iona l , é 
insulta á los liberales Gaditanos; sus huestes 
sanguinarias acaudilladas por los corifeos de la 
tiranía , nos provocan 3 la guerra, armándose c o n ­
tra los amantes de las nuevas instituciones en e l 
puerto de santa María , y pregonando su inmor­
tal odio á la admirable Ca r t a , que garantía l a 
libertad que nos concedió el c ie lo , y hemos a d ­
quirido con incalculable precio de la sangre da 
quatrocientos mil españoles ¡ Qué voces son e s ­
tas que me afligen! ¿Sueño por ventura? ¿es toy 
en Cádiz ó en Xauja ? ¡ Oh mísera suerte de los 
mortales! ¡ Permita el cielo sean ilusorios mis 
melancólicos pensamientos! Pero , ¡ »h ! muer te , 
sangre , asesinatos...; y de liberales proclaman en 
Xerez los carniferos serviles; estos perros sangui- , 
parios y crueles enemigos de la independencia 
nacional pretenden devorarnos: sí : los seres mas 
degradados é indignos del nombre español han 
reducido á polvo con instrumentos de fuego la 
lápida dedicada en la plaza de Xerez á la sabia 
Constitución para eterno monumento y símbolo | 
de la libertad española. ¡ Que oprobio pa ra 
u n pueblo que la juró y la ha obedecido fiel­
men te ! ¿ N o es este un acto de rebelión contra 
la voluntad general de la nación ? ; N o se h a n 
cubierto de infamia quantos individuos se a n i ­
dan en aquellos hogares? ¿ N o se han hecho p a ­
ra siempre los xeretanos ¡«dignos del nombre e s ­
pañol ? ¡ Padres de la patria ! redúzcase i cenizas 
Xerez ! ¡ Consuman las llamas sus firmes edifi­
cios ! ¡ extiéndase el fuego á sus casas de c a m ­
p o ! ¡ y quede en desierto una población indigna 
de pertenecer á los dominios españoles ! ¿ El co­
mándente militar de Xerez no ha influido en e l 
delito con su poca vigilancia ? ¿ Este atroz a t e n ­
tado no le gradúa de criminal y le cubre de i g ­
nominia? ¿Ha defendido con el úl t imo suspiro 
dé la' vida la Constitución que ' ju ró ? N o : n o 
ha esgremido su espada contra los sediciosos: sea 
decapitado y puesta su cabeza en la plaza de 
aquella ciudad para escarmiento de los xefes 
que ¿escuidan su deber y consienten la osadía. 



Él ayuntamiento constitucional, de la misma po­
blación ¿«o ha faltado á la fidelidad qué juró á 
ía Constitución ? ¿ No ha influido en el crimen 
con su apatía y olvido de las reglas que dicta 
la buena policía ? ¿ No ha tolerado el desen­
freno de los maldicientes serviles que han insul­
tado á toda la nación ? S í : sean fusilados sus 
miembros sirviendo de terror á las autoridades 
Constitucionales que toleren ofensas contra el Có­
digo que sanciona nuestra libertad civil. Loi 
que perpetraron tan horrible delito; los motores, 

' ¿1 que lo consintió , lisonjeó y aprobó ; «1 que 
no lo impidió y desaprobó ¿ no influyeron en 
el crimen con la causa principal? S í : mueran 
en Un suplicio : sean entregados sus hediondos 
cadáveres á la jusia indignación del pueblo l i ­
beral para que sacie Su furor y venganza vien­
do deshacerse en las llamas unos cuerpos hu-i 
manos indignos de la sepultura eclesiástica y que 
aun los asquerosos é inmundos muladares loi 
arrojarían de su sen*; Si ios reos no son des­
cubiertos j tados los xerezanos se hallan conven­
cidos del crimen, porque el delito ha sido pú­
blico y se hacen reos de él quintos falten á la 
vétdad siendo interrogados judicialmente. 

La vindicta pública clama por él pronto cas­
tigo, la ofensa se dirige contra la admirable car­
ta que ha proclamado la nación con admiración 
de todos los gabinetes del mundo ; la ley cons­
titucional pierde sü vigor y se hace débil si 
quedan impunes los agresores. ¿ Y si no se des­
cubren i Justifiqúese legalmenté él cuerpo del de­
lito y mediante que todos los Vecinos de X e - j 

xéz sort reos presuntos , sean fusilados por figo-
soso sorteo seis nobles , seis eclesiásticos, igual 
número de hacendados y el mismo de oficiales 
militares. 

; Padres de la Patria ! éste es el medio mas 
eficaz para que las leyes sean respetadas, firmes 
y vigorosas; dexad caer la mino del verdugo y 
el brazo fuerte de la ley sobré el cuello de los 
tiranos que insultan vuestra soberanía y levari-
tan el grito contra las nuevas instituciones que 
han jurado i no permitáis se dilate el castigo, ni 
queráis consentir se ensangriente el puñal espa-
fiol , vengando los agravios dirigidos Contra lá 
Constitución que aman y defienden los heroi­
cos liberales; pues dé lo contrario pereceréis Cofi 
ellos y con la ley que habéis sancionado , me­
reciendo las maldiciones de nuestra irlas remo­
ta posteridad. 

Gaditanos , vuestro digno xefe político y los 
Virtuosos miembros de vuestra diputación pro­
vincial, amantes dé la Constitución, y acérrimos 
enemigos del despotismo han comisionado á be­
neméritos españoles poseídos de iguales senti­
mientos , que sabrán descabfir á los culpados á 
truegue de no ser el objeto de vuestra indigna­
ción. Confiad en sus sabias y justas providen­
cias ; serenad vuestros espíritus, conoced las ase­
chanzas de la tiranía j y viviendo alerta para 

seguir el clarín liberal, á su primera insinuación, 
no dudéis de que venceremos á los enemigos de 
Ja patria , terminando para siempre la mala raza 
que odia nuestras glorias , y Cargando de inmen­
sas y pesadas cadenas él despotismo y la tira­
nía con ignominia de los estólidos y miserables 
que concíbela esperanzas de ver eti libertad tan 
horribles y detestables rhonstiúos. 

¡ Serviles! ¡Tiranos opresores ! conoced vues­
tra debilidad , y no os olvidéis de que las ar-
ihas liberales que Je levantaron en dtfensa de 
nuestro rey amado, el señar, don Fernando Vi l , 
vencerán vuestras pérfidas é inicuas asechanzas; 
del mismo modo que han combatido y destrona­
do ál opresor cruel del monarca dé las iíspá-
ñas. Cádiz 39 de abril de 1814." 

•AtÍTICUiO «EMITIDO. 

Señores Editores: sírvanse vmds. insertaren. 
sü ápreciabie periódico el papel adjunto , qué 
podrá servir en e.ui época de un testimonio m3S, 
que pruebe el verdadero modo de pensar de los 
pueblos. Queda de vmds. &c. &c. 

» J. R. C. 

Contexiaciak del Ayuntamiento constitucional de lá 
villa de Colmenar de la provincia de Málaga , á 

lá Proclama que el xefe político de la misma, 
ha remitido á dicho Ayuntamiento. 

Él Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Colmenar, lia visto la Proclama de V. S. : sé. 
dá la enhorabuena á sí , y recibe sus expre­
siones', como hijas del amor á la patria. La 
Constitución sabia que el despotismo habia ar­
ruinado , renace segunda vea entre ¡os hijos de 
Pelayo. ¿ Y éstos mismos que derrocada la en7 
contraron , y suben hoy á su esplendor per­
mitirán vuelva á sepultarse en la obscuridad? Se 
engañan miserablemente lo'S que tal crean. En 
los hijos de Colmenar encontrará V. S. un apo­
yó en favor de esta santa carta; 1500 vecinos 
tiene esta vi l la , y 1 ;oo Alexaudros estad pron­
tos á sostener la independencia nacional : y si 
V. S. está resuelto á morir primero que quebran­
tar ó consentir que sé quebrante tin soló ar t í ­
culo de ella , cuente V. S. que á su lado, 
vomitando fuego, perecerán 3® hijos de Colmenar 

Dios guarde á V. S. muchos años. j = Col ­
menar 29 de abril de 1 8 1 4 , = Manuel Rodrí­
guez , alcalde.í= Juan Sánchez , a lcalde.= Alon­
so Vallejo , regidor.¿= Juan Baena , regidor. tzs 
Francisco Rando , regidor. = Alonso Ximencz, 
regidor. == Antonio de Metida , ,regidor. = Mi­
guel Zuarez , regidor. É== Alonso García-, regi-
dor.ir: Cristóbal Bermudez , regidor i ~ Francis­
co Lucas González, Síndico. = Bartolomé da 
Mártos, sindico. === Francisco de Corpas ; secre-» 
tario.=: Sr. Xefe político de esta provincia. 
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